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VISTO: La. Ordenanza Munia psi N2 654/90, del 

abril de 1990, publicada en el Boletin Ofícial el dia 10 de 

septiembre de 1990, que modifin6 las Misiones y Funciones de 1a. 

ueseereuaria de Obras y Servieies PlWlicos
	 la Ordenarrza


Municipal NO. 749/91, promulgada el 17 de enero de 1991, r,rne 

	la.	 de Habilitaniones
	 Renovaeinnes	 Cemerciales


dependiente de la Secretarla. de Gobierno; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Municipa1 Nó 1554/90 reestrunturó y 

jerarquizó al Departamento Catastro, J.evá.ndolo a. Direceidn. de 

Catastro Municipal, aprobando su Organigrama y las respeetivas 

Mones y Funciones-, 

Que fue desíción no ineluir la funcidn "Actualizar 

componer el Padrán de Carteles de Publicidad. y Propaganda", qUe 

correspondia
	 la Sección Empadronemiento del	 entonces 

Departamento Catastro, en las funciones a asignar a 	 nueva


Dirección de Cata,71tro Municipel; 

Que	 una. •de las funeiones ne la.	 Dirección	 de 

Habilitaricnes y Renovaeiones Comerciales es "Verificar 	 el 

cumplimiente	 de las disposiciones en vígor,	 referente	 a


propaganda y publicidad. en la. vía p'úblíca 

	

1/ 1 777'4.7

	
Que en desición del Município que el Padrón. de
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ÁLDO J. DELRIVO

"Presidente


Goneeto Dellberante
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ciutiad de Ukaia 

Publicidad y Prepaganda lo eonleccione la Diroccián Municipel de 

Catastro, en base a lm ínformacHán suministrada por la, Pireceién 

de Habilitaciones y Renovabiones Comercimies„ segl5n aleanees de 

la Ordenanza Mun In 1 ci NQ 66/76; 

Qu.(2, cc acuerdo a la. Ley Territorial MQ . DIO. éste Cuorpo 

cuenta. con atribuciones Para ordenar sebre ecrticuia 

ARTInUT.,0 1 9-- DEJ

EL CONCEJO D .RLIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIPAD DE USHUAJA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0	 D_E_H A	 -_A 

TYSE sin efecLu ol OrRanigrama de le Direcein do 

Catastro fd_jado mediante Ordenanca Munieipal	 654/90. - 

ARTICULO 2o.- APRUEBESE el Organigrama, Misiones y Funciones de 

Direcci6n de agregade a la 

prosente come ANEXO 1 y 11, c...1 . 1 .1e deponderá. de la Subenretara de 

Obras y Servícíos Públicos.- 

ARTICULO Sp„- RegIstrese, Pase al Departamento Edie.cnItivo para 

promeigaián. Cump ido. ARCHIVESE„- 

- , WITXWU9LICDWITYAD_,,, _ __/ 

ESION_EXTRAORDINARIA 
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ANEXO I 

ORDENANZA 113ro - 91  

ORGANI GRA MA — D I RECC I ON MUNI CI PAL 

DE CA TAS TRO 

IDIRECCION MUNICIPALI 


DE CATASTRO 

IDEPARTAMENTO1


TECNICO 

IDIVISION	 DIVISION I 

1TECNICA	 I PADRONES I 
I	 I

SECCION


ADMINISTRATIVAI
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ORDENANZA MUNICIPAI No	 1 /92 . 

DIRECCION MUNICIPAL DE CATASTRO 

MISION: 

Llevar el inventarío urbano a través de la organisacién de la 

informacián t¿?cnica, jurídica, geométrica y valuatorla de las 

parcelas que integran el	 Ido Municipal. 

EUPZIONEaf,1 

Obtener el ínventarío de todas ins parceinn d entrn del Ejido 

Municipal, propiedad de particularea o del Estado en sus tres 

(3) aspectos: Técnico, Jur l dico y Económice. 

VísaT planos de mensura particulares y/o pfbiicos, a. efectos 

de cumplir con las Ordenanra en vigeneia, 

O. - Veríficar y Pertificar estado dominal de ex pedíentes de obra 

que ingresen a. la. Direccidn. 

Otorgar números 

5.- Actua l izar el padrOn, plandhetas y plannn catastralea. 

6.- Entender en.. lo atinente al Registre de inhumaciones, 

7.- Editar los	 padrones de: Tasas por Servícios, Impuesto 

Tnmobiliario y el de Publicidad y Propaganda. 

RELACION DE_DEPENDENCJA: 

Depende de la. Subsecretaría de Obras y Servicios Klblícos.
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ESTRUCTURA ORGA.N I CA 

DIREcT(IR 

T)EPARTAMENTO 

DIUT SION TECN 

DIVISION PADRONES 

fONI A DM I N I STRAC ON
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:DE:PAT<IY.5.:„MTIINT O_TECN 100 

Atender lo coneerniente o 1 aspeeto impositivo y legal de dneindo 

de los parcelas ex:istentes, cdítando ins padrones respectivós., 

FUNCIONES: 

1.- Disponer las ínspecciones necesarias a Ins efectns de 

i.nenrpn000ríones "de nficio" de las Valuaeiones limr.KA)ilízrrías.. 

2. Calcular vnior mejora en ocasión que así 10 disponga el 

Municípío. 

3_ - Confeccionar, Físealizar y Editar los Padrnnes de Pubilcidad 

y Propaganda, Tasa. por Servícios e Impuesto Inmobílínrin.. 

4.- Mantener actualízado los nombre d, calles y barríos.. 
5_ - Ordenar, actualízar y ntcrgar números de domicífios. 

Proponer normas qt,le haga a	 al sejor funoionamíento del 

Departamento	 redunden en beneficio del servicío gue 


presta. 

RUEW.WE_DK_DEPENDENCIA_OBQABUZJ., 

- Depende de la Díreeción. He Catastro. 

ESTWCTURA ORGANICA: 

- JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO 

- DIVISION TECNICA 

- DIvIsIoN PADRONES
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DIVISION_JECNICA 

Atender lo conoerniente - 1 ospecto impositivo y legal de domí o 

de las parcelas existentes. 

1.- Verifícor en expediente de obranuevo o emPadronamlento , _ 

constancias catastrales, situación dominai eon referencía a 

sus titulares_ 

2.- Actualizar nombres de calles y barríos en plano general de 

ciudad y planchetas catastrales.. 

3.-
Recepcionar y ordenar ios planillas de valuación ínmobiliaria 

de las obras públicas y prívadas, 

4.- Extraer	 del	 Boletín.	 Oficial	
las	 novedades	 sobre 

adjudfcacione s de tierra o sus derogacionos para íngresarlas 

al padrón de contribnyentes. 

- Proponer normas que mejoren el funcionamient o de la Dívisián 

y del servício ape presta. 

REI,,ACTON DE DEPENDENCIA: 

- Departament o Teenlco. 

ESTRUC)TURA_ORGANICA; 

- JEFE DE DIVISION 

- AUXIIAARES
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MUWN..1 

Atender enio concerniente a. la edición de los padrones de 

por Servicios, TTIvpnesto	 y Publicidad y Propaganda. 

FUNCIONES1 

1 - Registrar, verificar y actualieer las constaneías físicas, 

jurídicas de padrones de Tasas por e Impu.esto 

InmobiJiarid. 

2.- Editar al pad.r6n. de ,Publicidad y Propaganda y mentenerin 

antualizado, en .base	 informacidn remábida 	 ia 

Direenidu de Habili.taciones y Renovaciones Comerciales. 

3.-,Atuali-7.:ax los registros ingresando los datos al sistema 

computarizado. 

4.- Yditar los	 padrones de Tasas por 2ervicies,	 Impuesto


Inmobíliaríos y Pub -1-jinídan y Propeganda. 

5. Prnponer las normao consideren para un mejer 

desenvolvimiento de la Dívi316n en -func-dAn del Servicio que 

presta. 

IsIU.CdOn_ORGANii_GA: 

- Depende del Departamento T6ento. 

32TR1JIURA_013GANIC,A: 

- Jefe de Divdsión. 

- Auxiliares.
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SECCION_ADMINISTRACIQM 

Efectuar los actos adminitrativos que deberán tramitarse en la. 

Dírección, dísponlendo su gestión en general y el control de 

expedientes_ 

I,- Atencidn al 

2.- Recepción, registración y egreso de expediente. 

3.- Redactar	 informes, notas, g ertififlaciones, disposiciones, 

proyeetos de ordenanzas y resoluciones. 

4.- R€o tstrar inhumaciones 	 exhumg_ciones. 

5.- Extender autorizacidn para ínhumación, traslados de restos 

fuera. del cementerío local. o para construccidn de obra en el 

mismo. 

6.- Confeccionar el par-„e diario de personal de la Diregoidn 

mantener actualizado el regístro de novedades respectíve. 

teril.lcat u_L eumpl3mlento de Las "normas enea Ja 

redacción y díligeneiamiento de los proyectos de actos y 

documentación administrativ". 

8.- Proponer normas que considere convonientes para mejorar 

funcionamiento de la Serción, benefíciando el servicio que 

presta. 

DIRPENDENCI 

Depende de la Dirección de Catastrn. 

ESTRUCTURA_ORGANICA: 

- JEFE DE SECCION.
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1 
rROV INCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

	

rtu AtrulDpi 	 sl...AS	 nitnurico SUR M N ICIPAIADAD DE USHUAIA 
!4' 

^,1

usHunin•	 3 1 ENE 1992 
1V ISIbl 

La Ordenanza Municipal NIA/Nsancionada.por el 
Concejo Tr De lib ranIe 

en sesión extraordinaria .de fecha 21 de enero del , ..2.. 
cor rráento al'ío, yl , 

?fin '	 'tft 
119911q1DERMD01 
-W 
Gue la misma deja sin efecto el organigrama de la DirecciÓn de 
n

I'l 
Catas ro.nunicipal establecido mediante Ordenanza Municipal 

6 51. /TO, la	 éll ue la subordina bajo la dependencia de la Subse cretaria	 de
Ob•as 

favor
QLt	 Secretario de Obras y Servicios Publicos se expide en la promu lgación de la Ordenanza en cuanto a reforma del 

l"	 I.) .1. cems 

_de la Dirección de Catastro, no así	 to a ia 
kl. , 
. organillraffi

en cuan .0 
subordlnac ón de ésta bajo la 

d pnd ee encia de la Subsecretarí d a e Obr,ls Y 1 sr,rylcid P(Ablicosl 
/V ..v

r Uge lel Veto pacial p ropi ci	 s ado e compadec	 J. e con la	 egislación 1	

l 

munici al vi genl...e en razón que el anexo IV d 	 O e la rdenanza Municipal 1 U9 539/91, disuelve la Subsec retaría de Obras y Servicios P(Abli d	 cos i
g Subse cretaría de Obras P(Ablicas y Planeamiento '- ubsec ta a de Servicios P(ablicosg 

C1 4.#1#	 cha norma	 Subordina.la Dirección de Catastro baje dependenci de ia Subse cretaria de Obras PlAblicas y Planeamientol Que 
ç.

 e Servicio juridico Permanente ha emitido dictámen previol; « 

fdt. suscripto se encuentra facultado para el dictado del 'present agto de conformidad a lo dispuesto por la Constitución .1111 
Provinc al	 la Ley Terr itorial N9 2361 

111. Porp enpl

EL INTEHDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 

I - PR
OMULGAR ia Ordenanza Municipal N2Yliksancionada por 

FIEL 

c c.?

) 

ARI

JUI,10 C	 I.J1f,V.r.)1)


Diree. 
• Mwrgclpliciad de	 ,1" • ,, 

•
-	 , 

'	 . 

• :•••;› 

, 

•
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DECRETO MUNICIPAL_MILSAL/22 

1S COPIA Fin

A. q. nor f7, .TO

ro 
O br,n5.3 y Servicl.r:

ANIELE 
ENTE 

USNUMA 

MT 
Nlyir:Nsik 

•

•

^ PPOViNCIA DE 11ERRA DEL EUE00 
TARIIDA E I9LA3 DEL ATLANTICO SUR 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

ol Concejo Deliberante en sesión extraordinaria del 21 de enero del 

corriente alo en cuanto aprueba •n sus anexos I 
y II el nuevo 

or
ganigrama de misiones y funciones de la Dirección de Catastro 

Municipalo 

nRTscuLo 
22.- VETnR la ordenanza en cuanto subsUme ia Dirección de 

Catastro Municipal bajo la dependencia orgánica de ia	 Subsecretaría 
do obras y Servicios PUblicos. 

nRTIcuLo 312.- REOISTRESE. Dése copIa al Boletín Oficia10 Fecho. 
nncluvEsE. 

JULIO ESAR OVANDO D irec. C'e	 .!1.) 
"' nicipandad ri"' 
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